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De conformidad con el artículo 2.8.9. del Reglamento, en caso de retardo en la entrega del Activo en el 
horario de la Sesión de Liquidación de Valores por Retardo de Operaciones Simultáneas establecido en los 
artículos 3.7.1.1. de la presente Circular, para el proceso de Liquidación del flujo de salida y el flujo de regreso 
de las mencionadas Operaciones, la Cámara, al no contar con el Activo objeto de la operación podrá cumplir 
con una Liquidación por Diferencias por Retardo en la Entrega, a los titulares de Cuenta que tengan derecho 
a recibir los Activos y que hayan cumplido con todas las obligaciones a su cargo, y dará por terminada la 
operación Simultánea.  En el evento que el retardo se haya generado en la operación de salida, no habrá 
lugar a la Operación de regreso. 
 
Adicionalmente, cobrará al Miembro Liquidador en Retardo, una consecuencia pecuniaria calculada de 
conformidad con lo señalado en el artículo 3.6.2.4. de la presente Circular. Al finalizar la Sesión de 
Liquidación de Valores por Retardo de Operaciones Simultáneas, se registrará en la Cámara una Operación 
tipo “B”, con la cual se entenderá que el procedimiento de Liquidación por Diferencias por Retardo en la 
Entrega se ha completado. 
 
No obstante, lo anterior, la gestión del retardo no impide que la Cámara en cualquier momento pueda tomar 
en relación con el Miembro Liquidador en retardo cualquiera de las medidas establecidas en el numeral 2 del 
artículo 2.8.7. del Reglamento de Funcionamiento o aquellas que establezca para el presente Segmento o 
que declare el Incumplimiento del Miembro que se encuentre en el evento de retardo, cuando se presente 
cualquier causal de Incumplimiento de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Funcionamiento. 
 
Artículo 3.4.3.16. Variables y conceptos incluidos en la Liquidación por Diferencias por Retardo en la 
Entrega de Operaciones Simultáneas. 
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular No. 032 del 29 de septiembre de 2023, publicada en el 
Boletín Normativo No. 034 del 29 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 2 de 
octubre de 2023.) 
 
En virtud del proceso de Liquidación por Diferencias por Retardo en la Entrega, los Miembros entregarán o 
recibirán de la Cámara, según corresponda, los fondos teniendo en cuenta la siguiente variable y por el 
siguiente concepto:  
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